
 

 
 

Ilave, 20 de mayo de 2024. 
 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE EL COLLAO 
 
Dra. Norka Belinda CCORI TORO. 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de El Collao. 
 
Presente. - 
 

ASUNTO          : Solicita pasajes vía aérea y viáticos. 
 

 
De mi mayor Consideración: 

 

Es grato dirigirme a usted, para manifestarle mi más cordial 

saludo y a la vez comunicarle que según el oficio múltiple N° 00071-2024-MINEDU/VMGP-

DIGEBR donde invita a especialistas de las UGELs a nivel nacional que cuentan  con el 

programa “WIÑAQ” para asistir al Taller Nacional Presencial de Inducción “WIÑAQ” 2024- 

GRUPO 2, evento que se llevara a cabo en la ciudad de Lima los días  29, 30 y 31 de mayo, 

por lo que solicito pasajes vía aérea y viáticos para cubrir mi estadía mientras dure el 

evento.  

 

A la espera de una respuesta satisfactoria, aprovecho la 

oportunidad para reiterarle mis consideraciones más distinguidas. 

 

  Atentamente.  
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EXPEDIENTE: DEFID2024-INT-0308982          CLAVE: FD717A

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 30 de abril de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00071-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBR

Señores
DIRECTORES REGIONALES DE EDUCACIÓN
GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL
Presente. -

Asunto: Realización del Taller Nacional Presencial de Inducción “WIÑAQ”- 2024
GRUPO 2

Referencia: a) Resolución de Secretaría General N° 015-2017-MINEDU
b) Oficio N°00296-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID
c) Informe N° 00137-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo y en atención a los documentos a) y b) de la
referencia emitidos por la Dirección de Educación Física y Deporte de la Dirección
General de Educación Básica Regular, dando cuenta sobre el Taller Nacional
Presencial de Inducción “WIÑAQ” 2024 - Grupo 2 que se realizará en la ciudad de
Lima y que está dirigido a especialistas de educación física de DRE/GRE y UGEL,
docentes de educación física que ocupan el cargo de técnicos deportivos y docentes
responsables en los talleres deportivos y recreativos en II.EE. seleccionadas de las 26
regiones del país.

Como es de conocimiento, el taller tiene como objetivo socializar la propuesta de
gestión y el modelo comprensivo del deporte para la implementación de los citados
talleres.

Al respecto, agradeceré garantizar la participación de los especialistas de educación
física de DRE/GRE y UGEL, técnicos deportivos (que no asistieron en el Grupo 1) y
docentes responsables en el Taller Nacional Presencial de Inducción “WIÑAQ” 2024 a
desarrollarse los días 29, 30 y 31 de mayo del presente, en el horario 8:00 am a 6:00
pm, en la Institución Educativa “Ricardo Palma”, ubicada en la Av. Angamos Este,
cuadra 15, Surquillo.

Los recursos asignados para la participación en el taller se encuentran detallados en la
Resolución Ministerial N° 060-2024-MINEDU.

La participación de los especialistas de educación física de DRE/GRE se gestionan
con los recursos de sus pliegos.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: DEFID2024-INT-0308982          CLAVE: FD717A

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Para la realización de las actividades previstas en el taller, se recomienda a los
participantes traer ropa deportiva apropiada, portar laptop, así como traer una sesión
de aprendizaje del deporte de su elección.

Asimismo, agradeceré registrar los datos de los de los especialistas UGEL y/o
DRE/GRE, técnicos deportivos y docentes responsables en el siguiente enlace:
https://forms.office.com/r/NM5QFq1bzr

Para las coordinaciones respectivas, comunicarse con los siguientes especialistas de
la Dirección de Educación Física y Deporte:

 Sobre la gestión administrativa de los recursos asignados para el taller, con el
ingeniero Freddy Gonzales López, especialista de planificación y presupuesto al
correo electrónico fgonzalesl@minedu.gob.pe o al celular 959-344-516.

 Sobre el desarrollo del taller, con el licenciado Alejandro López Callirgos,
especialista en promoción de la educación física y el deporte escolar al correo
electrónico alopezc@minedu.gob.pe o al celular 934-494-359.

Hago propia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

CARMEN YOLANDA CONCHA TENORIO
Directora General de Educación Básica Regular

CC: VMGP

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://forms.office.com/r/NM5QFq1bzr
mailto:fgonzalesl@minedu.gob.pe
mailto:alopezc@minedu.gob.pe

